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Si se t r a t a r a de disposiciones de otra índole que 
los Es ta tu tos de una Asociación como la L iga A g r a 
ria , en un todo constituida por el concurso espon
táneo y l ibérrimo de sus asociados, cabría dudar 
acerca de si es conveniente exponer los motivos 
por que se dictan; pero entre nosotros , d a r l a razón 
en que se funda lo dispuesto será siempre el mejor 
modo de concer tar las voluntades por medio del 
entendimiento y predisponerlas así con mayor es
tímulo pa ra que nos secunden. 

I.—Necesidad de la reforma de los Estatutos 
para vigorizar nuestra Asociación. 

En la última convocator ia de la Asamblea gene
ra l , la Jun ta directiva de la L iga A g r a r i a señaló la 
reforma de los Esta tu tos como uno de los puntos 
capitales en que se habían de fijar las deliberacio
nes y acuerdos de sus coasociados. En efecto, des
pués de estos pr imeros años de su existencia, du
ran te los cuales la L iga A g r a r i a hubo de consa
g r a r su principal actividad á recoger los c lamores 
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de angust ia de las clases agrícolas y encauzarlos 
en un p rog rama de soluciones económicas que, po r 
su sentido práct ico, g a n a r a n el convencimiento y 
la voluntad de los mejores patr ic ios , sin distinción 
de par t idos y escuelas, y nos permit ieran a t r ae r 
nos el concurso de cuanto puede ejercer la más de
cisiva influencia sobre los poderes públicos; des
pués- de haber redactado las fórmulas doctr inales 
y las reg las de conducta qué e ra menester concre
tar , á fin de que quedaran conjurados los pel igros 
de discordancia de que está s iempre p reñada toda 
vaguedad , y por cuyo recelo pudieran apa r t a r s e 

- de nosot ros los elementos más val iosos, mient ras 
no vieran desvanecido el temor de que lo que nos
ot ros anheláramos y re ivindicáramos en el orden 
económico pudiera exigir la abdicación de las con
vicciones y lealtades que deben también á o t ras 
causas ; después de haber garant izado así, decimos, 
que con el p r o g r a m a económico y legal de la L iga 
A g r a r i a es compatible todo lo noble, digno, lícito; 
se imponía ahora con suma necesidad y urgencia 
una modificación de los Esta tu tos , ó por mejor de
cir, un desarrol lo más circunstanciado y preciso de 
las bases capitales sobre las cuales se halla cons
ti tuida nues t ra Asociación. Sent íamos todos que to
mando así una organización más v igorosa podr ía
mos congrega r mayor suma de fuerzas , a l legar 
nuevos recursos de p ropaganda é influencia, con
cre tar los con mayor unidad de pensamiento y di
rección, y centuplicando de esta suer te su eficacia, 
desplegar nues t ra acción social con la energía de
bida. 
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II.—Cuál es el carácter político del programa eco
nómico de la Liga Agraria y de sus medios de 
acción social. 

También en esto se había de precaver , con espe
cial diligencia, el pel igro de confundir la na tura le 
za y condición de la L iga A g r a r i a con la que es 
propia y. caracter ís t ica de los par t idos políticos, 
alucinación en que es muy fácil incurr i r , t an to po r 
las íntimas y complejas conexiones que tienen con 
el orden político las soluciones formuladas-en núes , 
t ro p r o g r a m a económico, cuanto por los medios y 
reg las de conducta de que hemos de va l emos p a r a 
que estas soluciones prevalezcan en nues t ra eco
nomía nacional . 

Algo de semejante alucinación hubo, si no en el 
fondo,- al menos en la forma, de una proposición 
presentada acerca de este par t icu lar en la ultima 
Asamblea, y por cuyo li teral contexto se pedía que 
la L iga A g r a r i a se declarara par t ido mil i tante . 
Ence r r aba tal proposición un equívoco en el que, 
envueltas , cont ra la voluntad de su autor, especies 
ve rdaderas con extraviados sentidos, producían 
una afirmación peligrosísima, pues cuanto m a y o r 
es la pa r t e de verdad con que se envuelve un con
cepto er róneo, tanto más pel igroso y funesto re 
sulta p a r a nuestro extravío en la v ida prác t ica . 

La pa r t e de verdad que encerraba dicha propo
sición es que las soluciones económicas que, sus
tentamos no pueden prevalecer , ni s iquiera conse-
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guir que los par t idos las tomen en cuenta, si nos
o t ros , por nues t ra par te , intentamos hacer com
pleta preterición de los factores d é l a política. Que 
lejos de vivir en absoluto indiferentes ó ajenos á 
la vida política, necesitamos, por el contrar io , bus
car en ella nuestros principales apoyos y medios 
de acción; y esto, no sólo porque la política ofrece 
de suyo tan incontrastables elementos de domina
ción que con frecuencia, por el mero hecho de ha
berse apoderado de ellos, vemos á una insignifi
cante minoría enseñoreada del país, sino también, 
y sobre todo, porque las reformas que pedimos en 
la legislación económica, lo mismo en lo concer
niente á la economía arancelar ia que al régimen 
de los impuestos y á las reducciones de los gas tos 
(que no podrán real izarse jamás con verdadero p ro 
vecho sin profunda modificación en los diferentes 
ramos de los servicios públicos),"constituyen solu
ciones que cada una de por sí, y más todavía en 
su conjunto, afectan ínt imamente á la función del 
Es tado y necesitan por ello desplegar , directa ó 
indirectamente, una acción política g rande , enérgi
ca y persis tente . 

La par te de engaño que á despecho del laudable 
pensamiento de su autor envolvía por su forma 
aquella proposición, consistía en el desconocimien
to de lo que es por natura leza la L iga A g r a r i a y de 
lo que s o n l o s par t idos militantes en la política. Con
sistía en suponer que con una clase sola, aunque 
sea ésta la numerosa y potente clase agr ícola , y 
no m#s que con p r o g r a m a s económicos, aunque 
sean éstos de tanta t ranscendencia como el de la 
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Liga Agrar ia , sin ofrecer, por o t ra pa r t e , p a r a todos 
los altos intereses nacionales, nada más que nega
ciones ó los pesimismos de la indiferencia, y menos
preciando, por último, cual ambición inútil ó torpe , 
la ocupación de los puestos del poder, cabría cons
tituir a lgún part ido militante que desplegara in
fluencia política é insp i ra ra respeto á los demás. 

Dent ro del régimen vigente de nues t ro derecho 
público, en cuyo mantenimiento legal está hoy vin
culada la paz pública, que la Liga A g r a r i a consi
dera como la pr imera y más fundamental de todas 
las soluciones económicas; dentro de este rég imen 
par lamentar io , aquellos par t idos que intenten pre
sentarse como hueste militante en la a rena de los 
comicios y del Par lamento , sin m o s t r a r s e , á 
la pa r que como milicia de combate, como instru
mento de gobierno capaz de tomar en su mano las 
r iendas del poder , no sólo poco ó nada valen ni 
significan, sino que además, por la propia impo
tencia que llevan ingénita, es tán condenados á ver
se uncidos como miserables esclavos al car ro de 
los t r iunfadores . 

Por t an to , si la L iga A g r a r i a hubiera de r eo rga 
nizarse al terando radicalmente la esencia de sus 
Es ta tu tos en forma que apareciera cual par t ido mi
li tante, t ropezar ía desde luego con el siguiente 
dilema: 

Ó bien se propondr ía consti tuirse no sólo como 
milicia de combate, sino á la vez como instrumen
to de gobernar y fuerza digna del desempeño, del 
poder, en cuyo caso habr ía de formular también 
un p r o g r a m a más amplio, dando solución concreta 
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á todos los problemas de gobierno. Pero claro está 
que, por el mero hecho de tener que concer tar tam
bién nues t ras voluntades sobre mater ias polít icas, 
se encendería inmediatamente conflagración y dis
cordia entre nosotros , y habr íamos de dispersar
nos , puesto que aun ciñéndonos á soluciones eco
nómicas tan difícilmente se logra la unidad de mi 
ras , t ransacción de intereses y disciplina de fuerzas 
entre las clases productoras del País; 

Ó bien, por el cont rar io , p rocurar íamos organi
z a m o s exclusivamente en par t ido mili tante, sin más 
soluciones que las económicas, y por tanto instru
mento impropio pa ra gobernar ; en cuyo caso las 
disciplinas de tal milicia serían bas tantes p a r a que 
no pudieran honradamente amalgamarse con ella 
las convicciones y los intereses de o t ras causas , y 
parecer ía una g r a n per turbación á los ojos de los 
demás par t idos cuyos elementos tendrían que de
clarársele unánimemente hosti les. No sólo resulta
r ía necesar iamente vencida por los competidores 
que no se hubieran desprendido de las poderosas 
seducciones, alientos y medios de dominación que 
la posesión ó la esperanza del poder lleva consigo, 
a t rayendo á los hombres como el imán al h ier ro , 
sino que además pediría en vano los g randes apo
yos individuales ó colectivos de los factores políti
cos cuando p a r a ello hubiera encerrado la defensa 
de sus intereses en una parcial idad impotente, ex
clusiva y sectar ia , á la que ningún campeón de 
cualquier otra milicia pueda pres ta r servicios sin 
resul tar desleal y t ra idor á la propia bandera , y 
por añadidura aventurero imbécil que sol tara las 
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formidables a rmas ofensivas y defensivas que lleva 
en la mano, pa ra ir al combate empuñando en su 
lugar espada sin filo. 

Únicamente un vér t igo de suicidio podría a r r a s 
t r a r á la Liga A g r a r i a á reformar sus Esta tu tos en 
el sentido de una ú ot ra de las a l ternat ivas del an
ter ior dilema. No hay pa ra esto más que una solu
ción práct ica y sa lvadora , y es aquella á que se 
acogió la L iga Agra r i a desde el pr imer ins tante 
de su nacimiento: la que permite ag rupa r se hon
radamente en torno nuestro á todos los hombres 
de buena voluntad, sin distinción de par t idos; la 
que nos proporciona medios de gana r de continuo 
las s impatías y el apoyo de los principales factores 
de la política; la que ño nos presenta como un ene
migo ó una per turbación más delante de los par t i 
dos, ó como un peligro pa ra la paz pública delante 
de las instituciones de nuestro derecho público; la 
solución, en fin, que, lejos de pr ivarnos de la ac
ción política, combina á nuestro favor las fuerzas 
más he terogéneas y nos permite desarrol lar sin 
recelo ni desconfianza de nadie el inmenso poder 
que las clases agr ícolas gua rdan latente en su 
seno. Si estas clases son por na tura l condición 
masas inertes y pacientes, refractar ias á la consti
tución activa de un par t ido militante, representan , 
en cambio, la fuerza más considerable que existe 
en el País , y como en las luchas "de los comicios, 
que son el orden na tura l de esta inmensa fuerza, 
acierte algún día á hacerla valer la L i g a . A g r a r i a , 
secundada por los hombres que en la contienda de 
los par t idos hayan probado ya g r a n valer , g r a n 
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carác te r , profundo sentido práct ico y tengan con
quistada la autor idad personal que corresponde á 
los más altos merecimientos, es seguro que se rá 
entonces l legada la ho ra en que todos los pa r t idos 
se disputen á porfía el dar le satisfacción. 

Todo esto lo presintió con admirable instinto la 
p r imera Asamblea genera l de la L iga A g r a r i a , al 
p roc lamar como base cardinal de sus Es ta tu tos el 
no hacerse solidaria de n ingún par t ido , al constiU 
tuir luego su pr imera Jun ta direct iva, con personas 
ilustres de diferentes campos de la política, y últi
mamente al iniciar el fecundo pensamiento de la 
Asociación económico-electoral. És ta fué también 
la impresión unánime que embargó á la Asamblea 
al oir la propuesta de declararse en par t ido mili
tante con soluciones económicas. Tampoco era 
otro en el fondo el pensamiento del mismo au tor de 
la proposición; fuera más ó menos feliz la forma en 
que la envolviera pr imero, por propio y espontáneo 
impulso de nobleza de carácter que sobremanera 
le enaltece, en cuanto se- esclarecieron sus concep
tos, se apresuró á re t i rar la , suscribiendo acto con
tinuo o t ra que reflejaba más exactamente los ma
tices de su pensamiento. El texto l i teral de esta 
nueva proposición, aclamada por la Asamblea, es 
el siguiente: "Los que suscriben proponen á la 
Asamblea acuerde vigorice su organización y se 
h a g a una p r o p a g a n d a incesante, á fin de que los 
intereses de la producción nacional sean atendidos 
desde las esferas del poder ¿ haciendo en las elec
ciones pesar su influencia. „ 

De aquí, y de la amplia y expresiva autorización 
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que nos ha sido o to rgada p a r a reformar los Esta
tutos y promulgar los con igual autor idad y efica
cia que. si procedieran de la misma Asamblea, to
mamos base pa ra el estudio y definitiva aprobación 
de los Esta tu tos que en lo sucesivo han de reg i r á 
la L iga Agra r i a . Abr igamos la confianza que con 
ellos los intereses mas vitales de la economía pa
tr ia podrán encontrar organismos de amparo , po
derosos medios de acción é influencia social, lazos 
de unión p a r a que todas nuestras fuerzas é inicia
t ivas busquen de consuno la realización de las as
piraciones que nos son comunes. 

III.—De las tres bases fundamentales en que se 
informan estos Estatutos. 

Puede decirse que en t res principios cardinales 
se informa todo el desarrol lo de los nuevos Esta
tu tos . Á saber : 

1.° Que dejando muy á salvo la autonomía que 
debe tener cada localidad p a r a establecer los esta
tutos y la forma de asociación más conveniente, 
según las necesidades ó intereses agr ícolas de la 
respect iva región, la Junta direct iva de la L iga 
A g r a r i a personifique el principio dé unidad y di
rección superior , sin el cual fuera imposible que 
todas nues t ras fuerzas m a r c h a r a n concer tadas en 
un mismo pensamiento-y disciplina; 

2.° Que esta Junta directiva, además de repre
sentar en nuestra Asociación el principio de unidad, 
s i rva también de centro na tura l pa ra que se enla-
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cen con ios intereses agr ícolas todos aquellos ele
mentos cuya acción es más decisiva sobre los po
deres públicos; y de aquí el haber l lamado al seno 
de la Jun ta directiva á los representantes del País 
que defienden en las Cortes las soluciones de la 
L iga A g r a r i a ; 

3.° Que la representación de los intereses agrí
colas y de toda la producción nacional quede or
ganizada en la Asamblea genera l de nues t ra Aso
ciación; por manera que, ante la autor idad y signi
ficación de los elementos que á ella concurran , al
cance esta Asamblea la mayor confianza de las cla
ses agrícolas y de toda la producción nacional; y 
al propio tiempo, por igual motivo y por el o rden 
y sentido práct ico de sus discusiones y acuerdos , 
los Gobiernos á su vez tengan que reconocer en 
ella uno de los órganos más autorizados de las ne
cesidades y aspiraciones económicas del Pa ís . 

IV.—De la Asamblea general. 

Omitimos todo comentar io acerca de aquellas 
pa r tes de los Es ta tu tos en que, ó bien no se intro
duce novedad, ó bien, si algo se innova, bas ta la 
simple lectura del ar t iculado p a r a dar cabal cuen
ta de su alcance. No es éste el caso de las nuevas 
disposiciones referentes á la Asamblea genera l , á 
la Jun ta directiva y á las Jun tas locales de la L iga 
Agrar ia ; convendrá por ello a lguna explicación 
sobre estos t res ex t remos . 

Lo que dejamos expresado acerca del principio 
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generador que ha de informar la organización de 
la Asamblea general , indica ya sobradamente que 
la índole de tal Asamblea no puede se r la del 
meeting, puesto que se le encomiendan funciones 
que un meeting no podrá jamás desempeñar. La 
L iga Agraria , - le jos de renunciar á valerse de los 
meetings, se propone, por el contrar io , recur r i r á 
ellos cuantas veces convenga^ porque el meeting 
será siempre uno de los medios más apropiados 
p a r a recoger los g randes clamores de la multitud, 
mover y conmover con ellos todas las apat ías , y 
producir las manifestaciones solemnes que necesi
t an los Gobiernos, lo mismo que las muchedum
bres , pa ra que, con las formas sensibles de los he
chos y los g randes apara tos , les entren por los 
sentidos las necesidades capitales que el País lleva 
en sus en t rañas . Pero además de esto, la Asamblea 
genera l de la L iga A g r a r i a necesita ejercer una 
acción é influencia constante , necesita ostentar una 
representación organizada, desempeñar funciones 
de elección pa ra cargos de altísima confianza, to
mar acuerdos práct icos que concierten opiniones 
diversas y á las veces intereses encontrados; nece
sita atender , en fin, con temperamentos de sosiego 
y frío cálculo, á multitud de fines que en vano se 
buscar ían entre la efervescencia y tumulto de los 
meetings. En los pueblos más connatural izados con 
esta índole de reuniones, corre cual sentencia y 
proverbio que, fuera del estremecimiento momen
táneo y parcial de la opinión pública, los mayores 
meetings no produjeron jamás otro resul tado. Difi
cilísimo es, con efecto, logra r autor izadamente en 
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ellos, no ya un buen acuerdo, sino simplemente un 
acuerdo concreto, sea el que quiera. Y quien haya 
concurrido' á ellos una vez conoce de sobra que, 
par t icularmente si se hubiera de t r a t a r en seme
jante ambiente a lguna de las complejas cuestiones 
que envuelve la crisis ag r a r i a actual , por necesi
dad la solución que p ropongan el presidente ó los 
iniciadores de la reunión tendrá que aba rca r va
rios extremos que ag raden á muchos, si no á to
dos los presentes , y á la pa r otros también que 
aprueben muy pocos, y acaso nadie. Pero en t re la 
confusa y atropel lada discordancia de lo que unos 
aclaman y otros desechan, caso de admitirse en
miendas á la proposición presentada , resu l ta rá 
ésta desquiciada en términos tales, que á ninguno 
contente, y ni aun sus propios autores la reconoz
can por suya , dispersándose al cabo el concurso 
después de pa labras inútiles, sin n inguna resolu
ción concreta, á no ser que la mesa presidencial la 
imponga por vía sumarís ima y con procedimientos 
dictatoriales. 

Nada de esto debe ocurr ir en la Asamblea gene
ra l , periódicamente congregada por la L iga Agra 
ria , p a r a resolver lo más capital que puede afectar 
á la vida de nues t ra Asociación. Quisiéramos que 
esta Asamblea, que ha de e l eg i r á las personas que 
más confianza le inspiren p a r a ent regar les su alta 
dirección, s irva también de órgano na tura l de las 
aspiraciones é intereses de todas las clases agr íco
las en par t icular y de las clases productoras en ge
neral ; que sea un Consejo de personas con títulos 
propios de a r r a igo , conocimiento, experiencia é in-
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tereses pa ra que la publicidad de sus deliberaciones 
s i rva de información al poder público y de i lustra
ción á la misma colectividad que ellas representan; 
una Asamblea, en fin, con la debida autor idad mo
ra l y garan t ía mater ia l p a r a que las resoluciones 
y aun las mismas t ransacciones que e n . ella se 
acuerden inspiren confianza y sean genera lmente 
aca tadas . Consideraciones todas que previenen el 
más exquisito cuidado en lo concerniente á la elec
ción de sus miembros, imponiendo no abrir impru
dentemente la en t rada con voz y voto en sus deli
beraciones á cualquiera que no tenga n ingún ar ra i 
go respetable con la economía pat r ia . Podr ían cier
tamente congregarse numerosís imas Asambleas 
con sujetos criados en las calles de las ciudades sin 
saber lo que es un barbecho, pero que experimen
tan, sin embargo , vivísimo anhelo de dar mues t ras 
de sí delante de un concurso de agr icul tores que se 
les viene á las inmediaciones de su casa, y que pa ra 
satisfacer esta comezón ora tor ia es tar ían dispues
tos á en t regar monedas de pla ta y aun alguna de 
oro, con tal que les permit ieran a rengar á los agra 
r ios. La Asamblea de la L iga no puede permit i rse 
tales flaquezas con la elocuencia, porque-lo que en 
ella se acuerde impor ta rá s iempre mucho más que 
los discursos y el t ropel de gentes . Tiene que bus
car por cima del número accidental de los concu
rrentes á una junta el número de los verdadera
mente afiliados é identificados con la Asociación; le 
conviene convocar y oír ante todo á represen tan tes 
que signifiquen y representen mucho, á personas 
especialmente apoderadas por propie tar ios , colonos 
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y braceros , agrícolas ó industriales, y l igadas por 
su posición y patr imonio á la suer te de la L iga 
Agra r i a , y que conjuraran, por tan to , en nues t ras 
Asambleas el temeroso pel igro de que, poniendo en 
juego ar tes tan expeditas como cer teras , se forme 
de improviso alguna de esas mayor ías ficticias que 
se desvanecen como por encanto inmediatamente 
después de haber clavado la Asociación á un acuer
do comprometedor fraguado pa ra ocasionar su 
ru ina . 

V.—De la Junta directiva. 

Apreciada por todos la necesidad de que la L iga 
A g r a r i a se procure el mayor auxilio y apoyo de 
aquellos elementos que más influyan sobre los po
deres públicos, n ingún centro h a b í a ' t a n adecuado 
como el de nues t ra Junta directiva para servi r de 
base pr imordia l en este importante concierto. Ade
más ,de las considerables ventajas que pa ra ello 
proporciona la permanencia de su domicilio social 
junto á los centros de gobierno, ofrece también in
comparables facilidades pa ra conver t i r en ga ran t í a 
y estimación r ec ip róca los recelos y desconfianzas 
que con ha r t a frecuencia propenden á establecer 
ent re las clases agrícolas y sus natura les defenso
res en la política. Pero así como á los políticos 
pone en desconfianza el temor de que, siendo condi
ción humana que el dolor individual y colectiva
mente nos produzca el delirio, pudieran los angus
t iosos padecimientos de las clases agr ícolas com-
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prometer las con recetas y peticiones incompatibles 
con las necesidades de gobierno y con su dignidad 
personal ; así también entre las clases agr ícolas , 
bien fuera por obra de malévolas inst igaciones 
ajenas, bien por el na tura l instinto de repulsión 
que de nosotros se apodera delante de lo descono
cido, surg ían asimismo hondos recelos aun res 
pecto de aquellos campeones políticos que mejor 
hubieran probado con obras y sacrificios personales 
su preferente solicitud por la defensa de t an va
liosos intereses . 

Llamándolos á unos y otros á íntima relación en 
el seno de la Junta directiva de la L iga Agra r i a , 
es como mejor se desvanecerá todo aquello que 
pudiera re t raer los de la unión que tanto impor ta . 
Allí han de encontrar ambos la más solida ga ran
tía pa ra asociarse en verdadera hermandad. El 
cuerpo numeroso de los vocales directamente ele
gidos por la Asamblea será en la Junta in térpre te 
de las necesidades y aspiraciones de las clases pro
ductoras , con el concepto práctico de su especial 
competencia; y á su vez los Diputados y Senadores 
que, sin distinción de parcial idad política, acudan 
allí contrayendo el compromiso de defender esta 
misma causa ante los poderes públicos, con la in
tuición comprens iva de los medios de ejecución y 
la habilidad de conciliar intereses que proporc iona 
la experiencia de las a r tes de la política, ayuda rán 
á vaciar estas reivindicaciones de justicia en fór
mulas , soluciones y acuerdos concretos que por su 
espíri tu patr iót ico y gubernamenta l se impongan á 
cualquier Gobierno. 
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Mas por esto mismo también se había de tener 
en cuenta que la Junta directiva, ya numerosa con 
sólo los vocales que á ella envía la Asamblea, pu
diera resul tar a lgún día por su número ot ra pe
queña Asamblea acudiendo á ella Diputados y Se
nadores que entiendan que el patriotismo les l lama 
á asociarse á esta g ran obra. Contingencia que 
puede muy bien ocurr ir desde luego, dadas las ga
ran t ías recíprocas que allí han de encontrar , según 
dejamos indicado, y dado también que allí podrán 
cong rega r se sin distinción de filiaciones polít icas, 
puesto que ésta es indispensable condición pa ra 
q u e la L iga A g r a r i a no pueda convert i rse j amás , 
p o r ministerio de sus Es ta tu tos , en a rma embarga
d a ó monopolizada por un solo par t ido . 

Atendiendo á tales previsiones, en la reforma de 
los Es ta tu tos se ha cuidado de que los procedi
mientos de discusión, el orden de las deliberacio
nes , las formalidades con que se tomen los acuer
dos correspondan á la importancia y g ravedad de 
lo que allí se ha de t r a t a r y resolver , y á la t rans
cendencia que p a r a los intereses generales , así 
como p a r a la respetabil idad de los hombres que 
nos pres ten su concurso, pueden alcanzar en mo
mentos críticos las determinaciones de conducta 
que prevalezcan en el seno de esta Junta directi
va . Además , por razón de su propio número, fuera 
en vano pedir á la colectividad de esta Junta , sal
vo en casos muy excepcionales, la frecuencia de 
sesiones, la continuidad de ta reas , las minucias de 
despacho y los oficios de detallada dirección que 
requiere hoy la p ropaganda y organización de la 
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VI.— De las Juntas locales y regionales de la Liga 
Agraria. 

E n el vago art iculado de lo que has ta aquí ha he
cho las veces de Estatutos, se da á estas Juntas el 
nombre de sucursales. Pe ro aun cuando nuestro 
cri terio ha sido el innovar lo menos posible acerca 
de lo establecido, dejando subsistente todo aquello 
que, aunque p resen ta ra g randes inconvenientes, 
ofreciera á la pa r , por o t ra pa r t e , ventajas que los 
compensaran , en el caso actual no hemos vacilado 
en susti tuir has ta el nombre de sucursales, por pa
r e c e m o s éste el menos adecuado p a r a designar á 
Jun tas que han de consti tuirse sobre la base de la 
más amplia autonomía en el régimen de sus estatu
tos, dependiendo únicamente de la Asamblea y del 
centro directivo común, no más que en aquellos 

L iga Agrar ia , y mañana los múltiples asuntos que 
sobre ella pueden recaer si el t iempo y circunstan
cias propicias , el celo y esfuerzo de nues t ros co-
asociados corresponden á nues t ros anhelos, y al
canza la L iga el florecimiento que nosot ros espera
mos . Por este motivo, á fin de suplir todo aquello 
que no puede ser incumbencia de una Junta nume
rosa , creímos indispensable constituir al lado de la 
Direct iva una Comisión de gobierno, á la pa r que 
se le faciliten también otros medios reg lamenta r ios 
aún más expeditos p a r a des ignar las ponencias es
peciales que pudieran convenir en cada caso. 
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puntos esenciales de coordinación, sin cuyos víncu
los fuera imposible que todas nues t ras fuerzas mar
charan concer tadas en un mismo pensamiento y 
dirección. 

En el cuerpo de estos Esta tu tos únicamente cabía 
presentar en términos generales y vagos lo que 
han de ser las Juntas locales y regionales dé la L iga 
Agra r i a . F u e r a peligroso querer precisar con re
glamentaciones más detal ladas y estrechas cómo 
han de organizarse estas J u n t a s , cómo conviene 
que apliquen su iniciativa, según las necesidades 
locales , formando, o ra sociedades coopera t ivas , 
ora asociaciones de crédito mutuo , o ra gremios ó 
sindicatos p a r a otros fines de la vida agrícola; de 
qué manera , en fin, dentro de la economía especial 
de los estatutos qué adopten Ubérr imamente, se 
coord inaran con la dirección superior de la Junta 
directiva, que debe servir les de vínculo pr imordia l 
de unidad p a r a que todas las fuerzas de nues t ra 
Asociación cobren irresistible vigor , conspirando á 
una hacia^el mismo fin con esfuerzos, pensamientos 
y dirección concer tada . 

Pero por la misma indeterminación inevitable en 
las prescripciones de los Es ta tu tos , conviene lla
memos la atención de nuest ros coasociados acerca 
de la t ranscendental importancia que en el o rga 
nismo de la L iga A g r a r i a están l lamadas á desem
peñar las Jun tas locales y regionales si se constitu
yen convenientemente. 

La L iga A g r a r i a no está destinada á ser una de 
tantas asociaciones agrícolas que por la misma na
turaleza de sus estatutos encierran su actividad en 
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discutir, deliberar y tomar acuerdos sobre temas ó 
problemas técnicos de economía política ó de eco
nomía rura l , ó de administración y gobierno que 
afecten más ó menos directamente á los intereses 
agra r ios ; no está destinada á una acción puramen
te teórica ó informadora: su objeto es, por el con-

• t r a r io , proporc ionar á las clases agr ícolas , en to
das las esferas de la vida social, los medios práct i
cos de fomentar y ampara r sus intereses, supliendo 
en ello las deficiencias, cuando no la to ta l impo
tencia del esfuerzo individual, ó el de las mismas 
asociaciones creadas con vida meramente técnica 
ó teórica. 

Los grandes hechos económicos de la vida social, 
tanto ó más todavía que las o t ras real idades de la 
política, suelen presentarse con sus principios doc
tr inales envueltos en tal atmósfera de incertidum-
bre y sujetos á t a l e s contradicciones y encontradas 
eventual idades, que comúnmente meros cálculos de 
probabilidad hacen en ellos las veces de certeza 
teórica. Mas al propio tiempo, como exigen con 
irresistible apremio en la vida práct ica soluciones 
concretas de aplicación inmediata, pa ra concer tar 
sobre estas soluciones muchas voluntades, convie
ne que, lejos de ex t remar sobre ellos la r igidez dia
léctica del apara to teórico, se deje, por el cont rar io , 
su pa r t e doctrinal y abs t rac ta en cierta penumbra; 
pues sobre principios r ígidos no cabe t ransacción 
y sí sobre los intereses; pero como lo que rec laman 
ante todo las negociaciones del vivir práct ico, 
es la t ransacción de intereses, ante los hechos de 
la real idad, la doctr ina se tiene que vestir con ar-
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gumentos circunstanciales que, dejando á salvo las 
cuestiones de principios, t r a igan los pareceres 
opuestos á ter reno de concordia. Además, la masa 
principal de la opinión no puede manejarse en estos 
asuntos con razonamientos filosóficos, otro motivo 
por el cual el extremado r igorismo dialéctico de los 
principios abs t rac tos es refractario á la vida prác
tica, y de aquí también que el asentimiento d e l m a -
yor número no pueda hacerse sino sobre conclusio
nes de hecho, claras y empíricas, en que muchos 
coincidan has ta por razones tal vez opuestas. P a r a 
convenir, en una solución, nos debe, por tan to , pa
recer accesorio el que asintamos unánimemente en 
ella por motivos y razonamientos perfectamente 
ajustados. De suer te que pa ra los usos de la vida se 
compadece muy bien el concer tarnos de hecho so
bre una conclusión concreta que miremos unáni
mes como ciertísima, aunque resulte disputada la 
razón en que se ha de fundar y nos parezca en esto 
mala y reprobada la opinión ajena. Si diferimos 
en los puntos de vista doctr inales, pero conveni
mos en la consecuencia, esta última nos puede bas
ta r p a r a obras de común concierto, en las cuales 
no es menester que nadie abdique ni de sus antece
dentes ni de sus opiniones, ni del concepto de es
cuela en que informe su cri ter io. 

Consignamos estas advertencias , porque ellas 
son base cardinal de la reg la de conducta de la 
Liga Agra r i a ; por ellas, y no por un oportunismo 
ecléctico que á muchos pudiera parecer doctrina-
rismo absurdo y has ta inconciliable con la propia 
decencia, cabe muy bien que, en el seno de la L iga 
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Agra r i a , has ta los proteccionistas y los de escuelas 
cont ra r ias hallen no pocos puntos de concierto. 
Por ellas se ha constituido la Junta directiva, eli
giendo sus vocales sin excepción de escuelas y de 
part idos; por ellas también deben constituirse las de
más Jun tas , sin excluir á nadie por razón de par t i 
do ó de escuela, con tal que manifieste su conformi
dad con las soluciones concretas y prometa cumplir 
y cumpla los deberes impuestos por la calidad de 
socio. No se pierda un instante de vista que lo que 
únicamente busca la L iga A g r a r i a por ent re todas 
las discusiones de las escuelas y las contiendas de 
la política son soluciones práct icas p a r a el orden 
económico, y entre éstas, en pr imer término, aque
llas que puedan aunar la mayor suma de volunta- . 
des. Si la L iga estudia las causas fundamentales de 
nues t ra revolución económica, no es p a r a alzar ó 
mantener banderas de disputa en las escuelas, ni 
p a r a labrar teor ías , producir obras didácticas y 
formular credos de doctr ina, sino pa ra a t inar me
jo r con las soluciones práct icas más convenientes 
á las nuevas necesidades, así como remedios ó ali
vios á los padecimientos producidos por esta g r a n 
transformación de toda la economía social que se 
es tá operando en nuestros días, unas veces con 
evolución lenta, o t ras con pavorosas catástrofes, 
pero s iempre á impulso de agentes económicos 
irresist ibles. 

En toda esta compleja t rabazón de factores eco
nómicos, políticos y sociales quiere buscar la L iga 
A g r a r i a remedios adecuados á la nueva condición 
de los t iempos y á los diferentes asientos, que p o r 
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ello requieren la producción y el consumo, las re
laciones del capital y del t rabajo, la prestación de 
servicios recíprocos entre unas y ot ras clases, en
t r e unas y ot ras industr ias y oficios, y aun el aco
modamiento de las funciones del Es tado al mudado 
ordenamiento de los intereses morales y mater ia les 
de los pueblos. 

-Por esto la L iga A g r a r i a rehuye á la par que de 
una acción meramente teórica como la de otros cen
t ros técnicos, de una vida y organización militante 
exclusivamente política como la de los par t idos . 
Por esto también tampoco quiere que sus Juntas se 
organicen á la manera de los comités de las hues
tes políticas, y atendiendo no más que á c o n g r e g a r 
unas cuantas personas influyentes y poderosas en 
cada lugar , sin o t ra mira que la de vigor izar dis
ciplinas y acapa ra r fuerzas pa ra las luchas de los 
comicios. La Junta de la L iga Agra r i a debe orga
nizarse sobre bases muy diferentes á las del comi
té del part ido político. Debe ser una asociación 
con medios é influencias que penetren mucho más 
á fondo en la es t ruc tura social; ha de satisfacer 
ent re las clases ag ra r i a s necesidades más perma
nentes y fundamentales que las accidentales de la 
política de par t ido , y será por esto mismo mucho 
más impor tan te é influyente que cualquier comité 
político. 

La Junta local y la reg ional de la L iga A g r a r i a 
debe ser la unidad fundamental de nues t ra Asocia
ción, el pr imer ba luar te de nues t ra defensa econó
mica, el ó rgano que t ransmita al más a p a r t a d o 
r incón de nues t ro ter r i tor io la acción de toda la 
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Liga , y también el amparo tutelar que allí sobre el 
propio te r ruño defienda al labrador , en t regado ais
lado y sin defensa á la rapac idad del fraude y de 
la usura y á las asechanzas de los que individual y 
colectivamente viven explotando á la clase rura l . 
Ningún beneficio mayor pueden hoy recibir las po
blaciones diseminadas por los campos que el que 
en medio de ellas se consti tuya una Junta de L iga 
A g r a r i a acer tadamente organizada conforme á 
las peculiares condiciones y exigencias de cada lo
calidad, p a r a p rocura r por medio de la asociación 
mutua los beneficios del crédito agrícola, y por 
medio de una cooperación que supr ima interme
diarios parás i tos , los beneficios de la venta directa 
de la producción agr ícola en sus na tura les merca
dos, así como también la compra directa, y por 
tanto á los precios más ventajosos, de aquellas pri
meras mater ias , como semillas, abonos,, útiles de 
labor, etc. , que necesitan las industr ias agr ícolas . 

De aquí la obligación por nuest ros Esta tu tos im
puesta á las Juntas locales y regionales de que se 
hayan de constituir pa ra algún fin de cooperación 
ó de crédito, de gremio ó de sindicato agrícola . 
Nuest ra principal aspiración en esto es ver fomen
tadas bajo el pa t rona to , y con el concurso de las 
personas más autor izadas en cada localidad, aso
ciaciones act ivas cuyo p r o g r a m a y dirección esté 
al alcance de todos, y que respondan de una ma
nera eficaz á las múltiples necesidades de la agri
cultura, en medio de la terrible crisis que a t rave
samos . 

Á igual propósi to responde el pensamiento de 
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ag rupa r las Jun tas de una misma región bajo la 
dirección de una Junta central por ellas consti tuida. 
Semejante agrupación permit i rá apor ta r á las Jun
tas que de ella dependan el concurso de más am
plios y eficaces elementos de cooperación. Agru
padas así var ias Juntas locales, la regional podr ía 
formar con ellas cierta especie de confederación 
agr ícola que aplicara en mayor escala los fecundos 
principios de la cooperación y mutual idad, y dis
pusiera de recursos más expeditos y eficaces p a r a 
a rb i t ra r á los labradores , en cuantía proporcio
nada á sus respect ivas ga ran t í a s morales y mate
riales de honradez, los medios de adquir i r , unas ve
ces á plazo, o t ras al contado, pero s iempre con 
considerable reducción de coste, los artículos que 
más necesiten, así como el capital indispensable 
p a r a sus labores . 

En cuanto las poblaciones rura les conozcan prác
ticamente lo que es una Junta de L iga Agra 
ria , constituida con estatutos adecuados á la sa
tisfacción de todas ó al menos a lguna de estas ne
cesidades que dejamos indicadas, es seguro que 
sus g randes instintos les l levarán á afiliarse en 
masa en esta organización tu te la r , y su rg i r án 
obras, de cooperación ó insti tuciones de crédi to 
agrícola, tan admirables y prósperas como el Banco 
agrícola de Segovia . 

Pocos ejemplares serán, en efecto, precisos p a r a 
que se multipliquen por nues t ra t ie r ra , cual se han 
multiplicado por las ex t rañas , estas inst i tuciones, 
que en los t iempos actuales son las que mejor 
acier tan á he rmana r con vínculos de la más es t re-
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cha solidaridad los intereses y servicios recíprocos 
del propietar io , del colono, del aparcero y del 
obrero agrícola . Es tas Jun tas , de las que se ha de 
eliminar sistemáticamente toda ingerencia bas ta rda 
de la política de bander ía , serán los focos na tura les 
de la economía rura l . En ellas debe concentrarse 
el conocimiento práct ico de cuanto puede intere
sar al adelanto y mejora de los cultivos, y puede 
facilitar la explotación del suelo y hacer la más re
munera tor ia ; en ellas debe encontrar el labrador 
su mejor consejo; por ellas es como la agr icul tura , 
l ibertada de estorbos y a taduras oficiales, ha l l a rá 
el medio de organizarse como fuerza representa t i 
va, como elemento libre, de iniciativa propia, in
dependiente y v igorosa , que obligue á los poderes 
públicos á contar con ella y hacerse solidarios de 
sus mismos intereses . 

Por eso no ha de l imitarse á la acción social 
en el orden pr ivado de los intereses económicos, 
sino también apercibirse p a r a la lucha en los comi
cios, tal cual va á quedar ésta organizada por las 
nuevas leyes del sufragio. Así la cuestión ag ra r i a 
quedará convert ida en un te r reno neutra l sobre el 
cual todos los par t idos , lo mismo desde la oposi
ción que desde el Gobierno, rivalicen en los empe
ños de su solicitud y vigi lancia p a r a dar satisfac
ción cumplida á estos intereses pr imordiales , de los 
cuales depende la ruina ó la salvación de la pat r ia . 

No hemos de te rminar sin hacer presente que la 
vitalidad é influencia de la L iga A g r a r i a depende, 
mucho más que de la calidad y buen artificio de sus 
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Esta tu tos , de la acción enérgica y persistente que 
desplieguen por na tu ra l y espontáneo esfuerzo las 
clases agr ícolas en ella ag rupadas . Alguna vir tua
lidad cor responde cier tamente al buen acierto en 
la combinación de los medios p a r a crear organiza
ciones potentes dotadas de v igorosas disciplinas y 
firme dirección; por ello de nues t ra pa r t e no se ha 
omitido diligencia á fin de que todo esto se consiga 
en los nuevos Es ta tu tos . Pero las disposiciones más 
sabias serán siempre letra muer ta , fórmulas caba
lísticas vacías de sentido, y cuerpos inertes los or
ganismos más perfectos por ellas concebidos, si las 
fuerzas vivas de la real idad no vienen á infundirles 
calor y espíritu vital . De las mismas clases agr í 
colas depende por tanto en definitiva todo el resul
tado de nues t ra empresa: si ellas corresponden á 
nues t ro l lamamiento, con los actuales Es ta tu tos , 
cualesquiera que sean sus deficiencias, y aun con 
otros que adolecieran de mayores imperfecciones, 
podría logra r se mucho; pero si por desesperación, 
fatalismo ó falta de fe en sí mismas ó en el auxilio 
ajeno, se re t raen d é l a lucha, los Es ta tu tos de la 
organización más perfecta y la abnegación l levada 
has t a el sacrificio heroico que por ellas desplega
r a n algunos campeones i lustres consagrados á de
fenderlas, fueran apa ra to impotente p a r a impedir 
que en los campos de la política se las t ra te y des
pedace como cuerpos muer tos . Á ellas, pues, atr i
buímos desde ahora la principal glor ia en los éxi
tos que se alcancen, pero también las mayores res
ponsabilidades p a r a el descrédito. 

Madrid 15 de Marzo de 1890. 



ACUERDO DE LA JUNTA DIRECTIVA 

L a Junta directiva de la Liga Agra r i a , fundán
dose en las consideraciones razonadas en la expo
sición de motivos que precede, y en vir tud de la 
autorización de confianza y delegación de plenos 
poderes que le confirió por aclamación la última 
Asamblea general p a r a reformar los Es ta tu tos ge
nerales de la Asociación y promulgar los p a r a su 
inmediato cumplimiento, con igual fuerza y efica
cia que si los hubiera discutido y votado la mis
ma Asamblea, ha aprobado definitivamente, en la 
sesión de esta fecha, los siguientes Es ta tu tos , por 
los cuales se habrá de reg i r la L iga A g r a r i a á 
contar desde la fecha de la inserción de los mis
mos en el periódico L A L I G A A G R A R I A , ó rgano 

oficial de nuestra Asociación. 

Madrid 15 de Marzo de 1890. 
El Presidente, 

El Secretario, 





E S T A T U T O S 

DE LA 

L I G A A G R A R I A 

ARTÍCULO 1.° La Liga A g r a r i a t iene por objeto 
la protección y defensa de los intereses agr ícolas 
en todas las esferas de la actividad social y por 
todos los medios que le consientan la mora l y el 
derecho. 

A R T . 2.° Ordenar el mutuo y eficaz concurso de 
todos los intereses unidos por na tu ra l solidaridad 
y encaminados al logro del bien común y de la 
prosper idad nacional es su misión permanente , y 
también i lus t rar á los poderes públicos sobre las 
necesidades que siente la r iqueza nacional y sobre 
las reformas que reclama, tanto en el orden del 
rég imen económico como del t r ibutar io , y en la 
ordenación jurídica de la propiedad ag ra r i a y la 
comercial de sus productos . 

A R T . 3.° La Liga A g r a r i a es independiente y 
ex t raña á todo par t ido político, y no se inspira en< 
criterio exclusivo de n inguna escuela, l imitándose 
á proponer , aceptar y secundar en mater ia eco
nómica las soluciones práct icas que más conven-
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gan en cada caso concreto á los intereses de la 
economía nacional, cualquiera que sea la filiación 
doctrinal de estas soluciones. 

Serán , por tan to , tenidos y considerados como 
socios de la L iga Agra r i a , sin distinción de las es
cuelas y par t idos á que pertenezcan, todos los que, 
ofreciendo su concurso á nuestra Asociación, ma
nifiesten su voluntad de cumplir y cumplan á sa
tisfacción de la Junta directiva los deberes que 
como tales les impongan los Es ta tu tos y acuerdos 
generales de la Asociación y los par t iculares de la 
Junta local en que se hubieren inscri to. 

P a r a que un simple socio, una .sucursal ó cual
quier o t ra asociación ó entidad adherida á la L iga 
A g r a r i a deje de per tenecer á nues t ra Asociación, 
bas ta rá el desistimiento voluntario de la pa r te in
te resada ó el acuerdo de nues t ra Junta direct iva. 

De la Junta directiva de la Liga Agraria. 

A R T . 4.° L a Junta directiva tendrá su domicilio 
social en Madrid, y l levará la representación su
per ior de la Liga A g r a r i a . 

A R T . 5.° La Junta directiva déla L iga A g r a d a s e 
compondrá de un Presidente, seis Vicepresidentes , 
de los que uno será Tesore ro , cuatro Secretar ios , 
veinte Vocales elegidos por la Asamblea genera l , 
y de los Diputados á Cortes y Senadores que acep
ten el p r o g r a m a económico de la L i g a A g r a r i a y 
se comprometan á apoya r en las Cortes los acuer
dos que prevalezcan en la Junta directiva. 



37 

3 

A R T . 6.° Los Diputados y Senadores que for
men pa r t e de la Junta directiva en las condiciones 
que determina el artículo anter ior tendrán en la 
misma el carácter de Vocales natos , que conserva
r á n todo el t iempo que dure su invest idura p a r a l a 
representación en Cor tes . 

E l res to de la Junta direct iva se r enova rá por 
mitades cada dos afios, serán elegidos por la Asam
blea genera l , , y su nombramiento du ra rá cuat ro 
años , salvo el caso de nueva elección, previs to en 
el ar t . 34; sus ca rgos s e rán s iempre gra tu i tos y 
honoríficos, y podrán ser reelegidos. P a r a la pri
mera renovación bienal, la misma Junta directiva 
de terminará por sorteo los Vocales que á los dos 
años de esta fecha deban cesar en su ca rgo . 

Los ca rgos de Presidente y Tesorero Serán bie
nales , salvo el caso del a r t . 34. Los de los seis Vi
cepresidentes du ra rán cuat ro años , pero renován
dose también por mitades en igual forma que los 
Vocales . La elección pa ra éstos cargos correspon
de á la Asamblea general , que podrá reelegir p a r a 
los mismos á los que lo hayan desempeñado. 

A R T . 7.° L a Junta directiva se reuni rá dentro 
de los ocho días inmediatos á la terminación de las 
sesiones de la Asamblea general , y .ce lebrará lue
go , al menos, una sesión mensual p a r a t r a t a r los 
asuntos que el Presidente someta á su aprobación 
y aquellos que p roponga á su deliberación la ini
ciat iva de cualquiera de sus Vocales . 

De estas sesiones se l evan ta rá acta por los Se
cre tar ios de servicio, dándose lectura de la misma 
al abr i rse la sesión inmediata, á fin de que la Junta 
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la apruebe ó rectifique antes de proceder al despa
cho de los demás asuntos . 

A R T . 8 . ° Los derechos de los individuos de la 
Jun ta directiva son: 

1.° Elegi r la Comisión de gobierno y las ponen
cias que sean precisas p a r a los asuntos que á la 
Jun ta impor tan . 

2.° Tener á su disposición los libros y antece
dentes de la administración, secretar ía y archivo. 

3.° P roponer proyectos y conclusiones p a r a la 
deliberación de la Asamblea genera l y de la Di
rect iva. 

4.° Resolver por mayor ía de votos acerca de los 
dictámenes de la Comisión de gobierno y de las po
nencias respect ivas . 

5.° Discutir y aprobar los reglamentos que la 
Comisión de gobierno p roponga como interpreta
ción y cumplimiento de lo dispuesto en los Esta
tutos . 

6.° Tomar p a r t e con voz y voto en la Asamblea 
genera l . 

7.° Resolver por mayor ía de .votos acerca de los 
casos comprendidos en el a r t . 3.° y desde el 24 al 
30 inclusive de los Es ta tu tos , y en cualquier otro 
en que ocur r i e ran dudas de interpretación. 

A R T . 9.° No en t r a r á la Jun ta directiva en la 
discusión de n ingún asunto que no haya sido exa
minado por la Comisión de gobierno ó por una po
nencia nombrada al efecto, á no ser que la misma 
Junta lo considere u rgen te ó juzgue innecesario este 
t rámite , en cuyo caso se procederá á su discusión 
y se acordará lo que t enga por más conveniente. 
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A R T . 10. Todo dictamen de las ponencias ó de 

la Comisión de gobierno, ó cualquier proposición 
de algún Vocal de la Junta directiva que no sea de 
urgente necesidad y que por su importancia exija 
detenido examen, será discutido en la sesión inme
diata á la en que se dé cuenta de él, quedando en 
secre tar ía con todos sus antecedentes p a r a que los 
Vocales puedan examinar los . 

Si la urgencia fuera tomada en consideración, se 
convocará á lá Junta p a r a el día siguiente, á no ser 
que los Vocales reunidos acorda ran por unanimidad 
proceder á su inmediata resolución. Si las dos ter
ceras par tes de los Vocales t i tulares hubieran con
curr ido á la Junta , bas ta rá también p a r a proceder 
á la resolución inmediata de este asunto que así lo 
acuerde la mayor ía de los presentes . 

A R T . 11. L a discusión de todo asunto r ecae rá 
precisamente sobre el dictamen de la Comisión ó 
de la ponencia, usando de la pa labra los Vocales 
a l ternat ivamente en contra y en p ro , p o r el orden 
con que la hubieren pedido y la haya concedido el 
Presidente . Serán permit idas las rectificaciones de 
hechos y conceptos por el mismo orden, no exce
diendo de dos en cada individuo sin consentimiento 
de la Junta . 

Cuando se hayan consumido t res tu rnos en con
t r a y o t ros tantos en p ro , contándose las veces 
que un mismo Vocal haya hablado e n t u m o , el Pre
sidente p r egun t a r á si el asunto está suficientemen
te discutido; y, si la Jun ta lo declara así, se v o t a r á 
y se p a s a r á á o t ro asunto . 

Las enmiendas ó adiciones parcia les se discutí-
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rári por separado , votándose pr imero lo que acer-
ca de ellas p roponga la Comisión ó la respect iva 
ponencia. 

A R T . P a r a las sesiones ordinar ias d é l a Jun
t a direct iva habrán de ser citados todos los Voca
les de la misma con t res días de ant ic ipación, 'ha
ciendo referencia al margen de la citación de los 
asuntos que en ella se vayan á t r a t a r . 

A R T . 1 3 . Los que sean Vocales natos por su ca
rác t e r de Senadores ó Diputados sólo tendrán voz y 
voto eft las discusiones de la misma desde la sesión 
inmediata á aquella en que el Pres idente haya dado 
cuenta de su ingreso en la Asociación, por haberse 
inscri to personal y voluntar iamente como socios 
de la L iga A g r a r i a , dispuestos á cumplir los debe
re s y las aspiraciones que la calidad de socio im
pone. 

De la Comisión de gobierno. 

A R T . 1 4 . La Comisión de gobierno se compone: 
Del Presidente y del Tesore ro de la L iga A g r a 

ria , que lo se rán también de esta Comisión por de
recho propio . 

D e dos Vicepresidentes y dos Secre tar ios ele
gidos por la Junta directiva en t re los que desem
peñan ca rgo de vicepresidencia y secre tar ía ge
ne ra l en la Asociación, y de cuat ro Vocales elegi
dos asimismo ent re los individuos de la Direct iva . 
Es tos ca rgos de elección de la Direct iva se rán 
anuales , y sus individuos podrán ser reelegidos . 
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A R T . 15. Incumbe á la Comisión de gobierno: 
1.° L a dirección administrat iva y económica 

de la L iga Agra r i a . 
2.° Da r cuenta á la Junta directiva de las co

municaciones y correspondencia de interés gene 
ra l , y proponer á su aprobación todos los casos 
cuya resolución definitiva incumbe á dicha Jun ta , 
á tenor de los Es ta tu tos . 

3.° Fo rmula r dictamen sobre cualquier asunto 
pa ra el cual no hubiese nombrado la Direct iva una 
ponencia especial. * 

4.° Proponer á la aprobación del Pres idente el 
nombramiento de las personas que hubieran de 
desempeñar algún empleo retribuido en las ofici
nas de la Junta directiva de la L iga . 

A R T . 16. La Comisión de gobierno r edac t a r á 
el Reglamento de su régimen interior, fijando el 
orden d e s ú s sesiones ordinar ias y ex t rao rd ina 
r ias , y los procedimientos de discusión y votación 
p a r a el despacho de sus asuntos . Una vez aproba
do este Reglamento por la Junta directiva, la ini
ciativa p a r a nuevas reformas del mismo únicamen
te corresponderá á la Comisión de gobierno. 

A R T , 17. Uno de los Secretar ios nombrado por 
la Comisión de gobierno desempeñará el ca rgo de 
Secretar io ó Contador, y l levará los l ibros de in
tervención de caja. 

A R T . 18. El Vicepresidente-Tesorero t endrá á 
su ca rgo la custodia y recaudación de fondos, y de 
su inversión da rá cuenta t r imestra l detal lada á la 
Jun ta direct iva. 
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Del Presidente. 

A R T . 1 9 . El ca rgo de Presidente lleva anejo: 
1.° La dirección de las discusiones en la Asam

blea general , en la Junta Direct iva y en la Comi
sión de gobierno; 

2.° L a representación de la Asociación ante los 
t r ibunales y autor idades , y en relaciones con las 
Jun tas locales y regionales y con todas las demás 
asociaciones con quienes tuviera que cor responder 
la L iga A g r a r i a ; 

3.° La ordenación d e p a g o s ; 
4.° L a citación p a r a Jun tas y Asambleas ; 
5.° L a custodia del archivo social; 
6.° L a ejecución de los acuerdos tomados en la 

Asamblea, en la Jun ta directiva y en la Comisión 
de gobierno; 

El voto del Pres idente será decisivo en toda 
votación de empate que ocurr iera en la Junta di
rec t iva ó en la Comisión de gobierno. 

'Corresponde asimismo al Presidente el nombra
miento de las personas propues tas por la Comisión 
de gobierno p a r a el desempeño de algún ca rgo re
tr ibuido en las oficinas de administración centra l 
ó secre tar ía de la L iga Agra r i a . 

A R T . 2 0 . En ausencias ó enfermedades del Pre
sidente le sust i tuirán los Vicepresidentes por el 
orden de su nombramiento . 
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De las Juntas locales de la Liga Agraria. 

A R T . 21 . P a r a constituir una Junta local de la 
L iga A g r a r i a serán precisos los siguientes requi
si tos: 

1.° Que remita á la Direct iva copia autor izada 
del acta por la cual dicha Junta se consti tuye; 

2 . ° Que en dicha acta la Jun ta se comprometa 
á aca tar y cumplir los acuerdos de la Direct iva; 

3.° Que la Junta local, conforme á los Esta tu
tos qué ella misma establezca, se organice pa ra 
atender á a lgún fin de cooperación ó de crédi to , de 
sindicato ó de gremio agrícola . 

A R T . 22. Cuando un g rupo de Juntas de una 
misma región acuerde asociarse , consti tuirán una 
Junta central regional , encargada de corresponder 
directamente con la Direct iva en Madrid, p a r a cuyo 
efecto habrá de remit irse previamente al Presiden
te de la L iga la copia autorizada del acta en que 
las Juntas de la región y la Junta central hubieran 
formalizado este acuerdo. L a aprobación oficial del 
mismo corresponde á la Junta directiva de la L iga 
A g r a r i a . 

A R T . 23. Asimismo, á petición de un g rupo de 
Jun tas de una región ó de la Junta central de la 
misma, la Direct iva de la L iga A g r a r i a podrá acor
dar que allí se celebre una Asamblea extraordina
ria, en vista del p r o g r a m a que p a r a ella se le remi
ta previamente y de las necesidades que la justifi-
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quen. En estas Asambleas ext raordinar ias se t ra 
t a rá de las necesidades que más directamente afec
ten á la zona ó región en que se congreguen. 

De la Asamblea general. 

A R T . 2 4 . Las Asambleas generales se celebra
r á n al menos una vez al año, y cuantas veces el 
Presidente , de acuerdo con la Direct iva , c reyera 
necesar io convocar las . 

A R T . 2 5 . La convocator ia de la Asamblea ge
nera l habrá de anunciarse en la p rensa por l o m e -
nos con quince días de anticipación á la fecha se
ñalada p a r a la p r imera de sus sesiones. 

ART. 2 6 . L a Asamblea genera l se compondrá : 
1.° D e los individuos de la Jun ta directiva; 

, 2 . ° De los representantes de las Juntas locales 
de la L iga A g r a r i a autorizados en forma p a r a esta 
representación especial; 

3.° De los representantes autor izados también 
en forma con apoderamiento especial por a lguna 
Asociación consagrada al fomento de la producción 
nacional, por a lgún centro de agr icul tura , L iga de 
contribuyentes, Cámara de comercio, Sociedad eco
nómica de amigos del país , ó cualquier o t ra Aso
ciación de agr icul tores ó industriales que, después 
de haber manifestado su conformidad con el p ro 
g r a m a económico de la L iga A g r a r i a , hubiera sido 
expresamente reconocida por nues t ra Jun ta direc
tiva como Sociedad asimilada con los fines é inte
reses de la L iga Agra r i a ; 
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4.° De los representantes , autor izados asimis

mo en forma p a r a este apoderamiento especial, 
por a lguna publicación periódica que, defendiendo 
en la prensa las soluciones económicas de la L iga 
Agrar ia , hubiera sido expresamente reconocida por 
nues t ra Junta directiva como publicación benemé
r i ta ó asociada de la L iga Agra r i a ; 

5.° De los que por servicios excepcionales ó 
cuantía de donativos ó suscriciones que hubieren 
hecho á la Liga A g r a r i a fuesen declarados socios 
honorar ios por la Jun ta direct iva; 

6 . ° Tendrán también el derecho de concurr i r 
con voz y voto los socios de la L iga A g r a r i a que, 
siendo personalmente suscr i tores al periódico, ma
nifiesten por escrito al Presidente, con fecha ante
rior á la publicación de la convocator ia , su pro
pósito de asistir á las sesiones de la inmediata 
Asamblea . 

El Pres idente da rá cuenta de estos avisos á la 
Junta directiva en el mismo día en que ésta tome 
el acuerdo fijando la f echade la convocator ia . 

A R T . 2 7 . La representación de las Jun tas loca
les ante la Asamblea hab rá de ser unipersonal , de
biendo recaer precisamente en alguno de los socios 
de la misma sucursal , en alguno de los individuos 
de la Junta directiva, en a lgún socio honorar io , ó 
bien en alguno de los individuos de la respect iva 
Jun ta central de región , consti tuida conforme al 
art ículo 2 3 de estos Es ta tu tos . 

También se rá unipersonal la representac ión en 
la. Asamblea de las Asociaciones comprendidas en 
el párrafo 3 . ° del artículo 2 6 , debiendo asimismo 
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recaer este apoderamiento en alguno de sus res
pectivos asociados ó en alguno de los individuos de 
la Junta directiva de la L iga A g r a r i a . 

Las publicaciones periódicas comprendidas en -
el caso 4.° del mismo artículo deberán es tar igual
mente representadas , ó por su Director ó por uno 
d e s ú s redac tores ó corresponsales , ó por a lgún 
individuo de la Junta direct iva. 

Todas estas representaciones serán personales é 
insusti tuibles. 

A R T . 28. P a r a que estas delegaciones queden 
oficial y reg lamentar iamente acredi tadas ante la 
Presidencia, los que estuvieran investidos de algu
na, p resen ta rán en la Jun ta directiva la car ta de 
especial apoderamiento firmada por el Presidente 
y Secretar io del Comité directivo de la Junta ó 
asociación ó por el director de la publicación pe
r iódica. 

A R T . 29. Es tas representaciones no se podrán 
sustituir y se rán nulas las que se confieran á per
sonas que no acrediten debidamente su personali
dad de socios de la respect iva sucursal ó de Voca
les de la Junta directiva. 

Cada individuo que concurra autor izadamente á 
la Asamblea genera l tendrá en ella su voto per
sonal . Pero si alguien acredi tara la representa
ción de más de una Junta ó Asociación asimilada 
con la L iga Agra r i a , ó de publicación periódica, 
en el cómputo de las votaciones se tendrán en 
cuenta también estas representaciones , recono
ciendo á los que se hal laren en este caso el nú
mero proporcional de votos que corresponda al 
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de apoderamientos de Junta que hubiera acredi tado. 

Las Juntas locales de la L iga A g r a r i a tendrán en 
la Asamblea general t res votos, las Jun tas regiona
les seis, y los socios que asistan individualmente, 
con ar reglo á lo prescri to en el ar t . 26, caso 6.°, 
tendrán su voto personal , sin facultad pa ra susti
tuirlo. 

A R T . 30. Ocho días antes de la p r imera sesión, 
es tará en Secretar ía á disposición de los interesa
dos la lista alfabética de los que, ajuicio de la Jun
ta directiva, hubieran acreditado su derecho p a r a 
asistir por sí ó en el de su respect iva representa
ción á esta Asamblea y tengan, por tan to , voz y 
voto en la misma. 

Al empezar la pr imera sesión resolverá la Asam
blea las reclamaciones que sobre esto se formulen, 
y acto continuo se dec la rará constituida, con la 
aprobación definitiva de la lista de los que tengan 
derecho de voz y voto p a r a estas sesiones. 

A R T . 31 . La Mesa no da rá cuenta has ta el prin
cipio de la sesión inmediata de aquellas represen
taciones de sucursal que no se p resen ta ran en la 
Secre tar ía por lo menos el día antes de cada se
sión. 

A R T . 32. Const i tuirán la Mesa presidencial de 
la Asamblea el Pres idente , los Vicepresidentes , 
Secretar ios y los individuos de la Junta direct iva 
que sean Vocales de la Comisión de gobierno. 

A R T . 33. E n la pr imera sesión de la Asamblea,, 
inmediatamente después de resuel tas las rec lama
ciones previas que previene el a r t . 30, párrafo se
gundo, uno de los Secretar ios da rá lectura de la 
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Memoria anual redac tada por la Comisión de go
bierno y aprobada por la Junta directiva. Si nin
guno de los concurrentes hiciera impugnación ú 
observación sobre e s to spun tos , ó después de oídos 
y contestados los r epa ros , si los hubiera, el Presi
dente formulará la p regun ta de si "se aprueban los 
actos de la Directiva., , 

A R T . 3 4 . Si á esta p regunta contes tara la Asam
blea con un veredicto negat ivo , se procederá acto 
continuo á la reelección de toda la Mesa presiden
cial por el procedimiento que determina el a r t . 3 9 
de estos Es ta tu tos , y los que resul taren elegidos en 
la nueva votación ocuparán en adelante los puestos 
de la Mesa y los ca rgos correspondientes de la Di
rect iva . 

Respondiendo, por el cont ra r io , la Asamblea con 
un voto de confianza á la p regun ta de si "se aprue
ban los actos de la Directiva,, , se procederá en se
guida á la votación de la cuota anual que la Jun ta 
directiva p roponga repar t i r ent re los socios ó las 
Juntas p a r a a t ender á los gas tos imprescindibles 
p a r a el sostenimiento de la L iga . 

A R T . 3 5 . Después de cumplidas las anter iores 
formalidades, se pondrán acto continuo á discusión 
las proposiciones sometidas por la Junta directiva 
á la Asamblea general , y cuyo contexto l i teral de
be rá ser incluido en la convocator ia oficial. 

A R T . 3 6 . . El concurrente que c reyera opor tuno 
someter á la Asamblea genera l a lgún ot ro punto 
de discusión además de los fijados por la Junta di
rect iva, deberá en t regar por escrito á la Mesa su 
proposición par t icular el día de la p r imera sesión 
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de la Asamblea, y estas proposiciones se discutirán 
después de las presentadas por la Junta direc
t iva. 

A R T . 37. Los discursos sólo tendrán de dura
ción diez minutos y el máximun de los turnos que 
puedan invert i rse en la discusión se rá de t res en 
p ro y t res en contra . Consumidos estos turnos , se 
formará una Comisión compuesta de los que hu
bieran terciado en dicha discusión y de los indivi
duos que nombre la Mesa. Es ta Comisión formu
la rá las conclusiones sobre las que concreta y 
aisladamente haya de recaer la votación de la 
Asamblea . 

A R T . 38. Las votaciones se harán , ó por el mé
todo ordinario de sentados y levantados, ó nomi-
nalmente si lo pidiesen diez concurrentes , pronun
ciando en este caso sí ó no cada individuo, á medi
da que el Secretar io vaya tomando su nombre, 
con los votos que por su representación le corres
pondan . 

A R T . 39. Las votaciones p a r a elección de car
gos se ha rán ó por aclamación ó por escrutinio 
secreto, presentando en este caso dobladas cada in
dividuo al Presidente la papeleta ó papeletas que 
por su representación le correspondan, y en que 
se halle el nombre ó nombres de los sujetos por 
quienes se vo ta . Las votaciones que envuelvan 
censura de alguna ó algunas personas se h a r á n 
individualmente por bolas blancas y n e g r a s , re
probando éstas y aprobando aquéllas. 

A R T . 4 0 . La elección de personas pa ra la Junta 
directiva se ha rá por aclamación ó por mayor ía 
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de votos . Cuándo resul tare empate en a lguna de 
estas votaciones, se p rocederá á nueva votación 
ent re los que hubieren resul tado empatados . Si 
también resu l ta re empate en el segundo escrutinio, 
se p rocederá al sor teo entre aquéllas . 

A R T . 4 1 . Los acuerdos se formularán y consig
n a r á n por un Secretar io á medida que vayan tomán
dose, leyéndose después por el mismo, p a r a que la 
Asamblea manifieste si está ó no conforme lo escri
to con lo acordado. 

A R T . 4 2 . Acordada y publicada la resolución 
de la Asamblea genera l sobre cualquier punto , no 
se admit i rá impugnación contra lo resuelto, ni-otra 
especie de reclamación que no se cont ra iga exclu
sivamente á una pro tes ta escri ta, expresando las 
infracciones reg lamentar ias en el modo con que el 
asunto resuelto se hubiere discutido y vo tado . 

A R T . 4 3 . No podrá procederse á la formación 
de nuevos Es ta tu tos ó á la reforma de los existen
tes sin que la Asamblea genera l , por las dos ter
ceras pa r tes de votos , al menos, de los que á ella 
concurran, lo acuerde así y determine los procedi
mientos por que hab rá de hacerse . Si la Junta direc
t iva, por las dos te rceras pa r tes al menos de los 
individuos que la consti tuyen, fuera la que conside • 
r a r a necesar ia ta l reforma, convocará en este caso 
á la Asamblea genera l , expresando los art ículos 
de los Es ta tu tos que deban ser objeto de la r e 
forma. 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

L a Junta directiva tendrá facultades p a r a re 
solver por sí acerca de las obligaciones económi
cas de las Jun tas y de los socios de la L iga Agra
r ia durante estos meses , mientras se reúne la 
próxima Asamblea, que debe fijarlas definitiva
mente . 

Madrid 15 de Marzo de 1890. 

El Secretario, 

El Presidente, 






